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PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
P3-65t2021

DENUNCIANTE:
PARTI DO POLíTICO MORENA

DENUNCIADO:
LUIS FERNANDO SERRANO
GARCíA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I E E BC/C D EXV/PES/09 12021

ASIGNACIÓN PRELIMINAR:
MAGISTRADA ELVA REGINA
JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja Galifornia, veintitrés de julio de dos mil veintiuno.-

vistas las constanc¡as que integran el expediente citado al rubro, con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción 1, inciso e) de la Ley

del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california, 3sg,

372, 380 y 381 , primer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja

california y 49 del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia

Electoral del Estado; se emite informe sobre la verificación

preliminar del cumplimiento por parte del Consejero Presidente del

XV consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

california, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado,

en materia sancionadora, así como si se encuentra debidamente

integrado el expediente al rubro indicado, del cual se desprende lo

siguiente:

PRIMERO. Se hace constar que el veinte de julio de dos mil

veintiunol, fue asignado preliminarmente a esta ponencia el

expediente PS-65/2021, desahogado por el Consejero Presidente del

XV Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 383

fracciones l, ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California.-

SEGUNDO. Los hechos denunciados los constituyen la denuncia

presentada por el partido político Morena2 por conducto de su
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Representante propietario ante el XV Consejo Distrital El,ectoral3 del

lnstituto Estatal Electoral de Baja CEliforniaa, Héctor Javier Huerta

Suarez, en contra de Luis Fernanpo Serrano García, entonces

candidato independiente a PresidÇnte ,Nlunicipal de Playas de

Rosarito, Baja California; denuncia que sustentó en los siguientes

hechos

a) El seis de abril del año en curso, el ciudadano Luirs Fernando

Serrano García, solicitó su registro, como candidato

independiente a la presidencia por el municipio der Flayas de

Rosarito ante r:l Consejo Distrital XV del lnstituto Estatal

Electonal del Estado de Baja California.

b) EI diecinueve de abril, alrededor de las dos horas con cero

minutos, se detectó la colocación de propaganda electoral en

elementos del equìpamiento urbano, del ciud¿rdano Luis

Fernando Serrano García, entpnces candidato independiente

a la presidencia municipal, doinde aparece el eslclgan de un

chile serrano como logotipo y la imagen del candidato en

comento, mismos que se encuentra distribuidos en diecinueve

puntos del Bulevar Benlto Juá¡ez del municipio de Playas de

Rosarito.

c) El dieciocho de mayo, el repreçenta¡lte de Jtlorena solicitó a la

Dirección de Administración Uçban3 del Vlll Ayuntamiento del

municipio de Playas de Rosanito, información respecto de la

colocación de la propag:anda Çe los diecinueve elementos de

equipamiento urbano denunciados.

d) El once de mayo, nnediante oficio número DAU/496/",2021, Lydia

Cristina Mora Ortiz, Directora de Administración Urbana delVilll

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, dio aontestación en el

que señaló, "Sl SON ËLEMËNTOS DE EQUIPAMIENTO

URBANO", de conformidad con lo establecido en el ailículo 6,

fracción Xl de la Ley de Desarrollo Urbano del est¿tdo de Baja

California que a la letra dioe: "Equiparniento Urbano: El

conjunto de espacios y edifiaa'ciones de uscs predominante

público donde se pronuncia un seruicio a la población, que I
contribuye a su bienestar..." rþ
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Postal '22710 Rosarito, Baja California a la altura de I

negociación OXXO.

e) El veintidós de mayo, el denunciante obtuvo copia simple del

oficio número IEEBC/CDEXV|556|2021 donde el Consejo

Distrital dentro del expediente IEEBC/CDEXV/P8S,10612021,

por conducto de su Conejero Presidente, solicitó diversa

información referente a la propaganda fijada en los mismos

diecinueve puntos de elementos de equipamiento urbano

denunciados.

f) El once de mayo, mediante oficio DAU/468/2021,|a Dirección

de Administración Urbana del Vlll Ayuntamiento de Playas de

Rosarito rindió informe al Consejo Distrital XV, manifestó que

no hay autorizaciôn para fijar propaganda en los puntos

referidos en el oficio al Consejo DistritalXV de fijar propaganda

electoral en elementos de equipamiento urbano, ni tampoco

existen licencias respecto de permiso de operación de giro

alguno para f'rjar propaganda electoral a favor de Luis Fernando

Serrano García.

Los hechos referidos, a juicio del denunciante, atentan contra las

reglas de propaganda electoral por la supuesta violación al artículo

165, fracciones I y lV de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

por parte de Luis Fernando Serrano García candidato independiente

a la presidencia municipal de Playas de Rosarito, Baja California. - - -

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el

sumario los siguientes elementos:

a) Relatoría de los hechos que dieron origen a la denuncia. -

b) Las diligencias que se realizaron por parte del XV Consejo Distrital

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, consistentes en:

. La radicación de Ia denuncia;

. Diligencia de verificación de la existencia de la colocación de la

propaganda electoral en las siguientes ubicaciones:

1. Boulevard Benito Juârez número 2000, Fraccionamiento

Villa Floresta, Código Postal 22703 Rosarito, Baja

California, a la altura de la negociación CALIMAX.

2. Boulevard Bonito Juârez número 2500, Hacienda

Floresta del Mar, Rosarito, Baja California, a la altura de

la negociación CITIBANAMEX.

3. General Guadalupe Victoria, Lienzo Charro, Código

ÌTüW$J{ riE J! t iT'fi Å i:l.Ëüiffi}tL
DEL ESl,rü).î i;: t*""rr, í.Ìi li0*i.ilÂ
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4. Boulevard Benito Juárez núitnero 716, Los Ángeles,

Código Postal 22710 Rosaritol, Baja California a la altura

de la rregociación RESTAURANTE AGAVES, LOS

CANTARITOS RESTAURANT & BAR.

5. Boulevard Benito Juárez número 388, Machrado Norte,

Código Fostal 22743 de lìosarito, Baja California a la

¡altura de la negociación U\ FAVORilTA.

6. Eoulevarrj Benito Juárez número 280, Predios Urbanos,

'22700 de Rosarito, Baja California a la altura de la
negociacton ELEKTRA.

7. Calzada del Mar número 38j Mexicali, Có<Jigo Postal

22V10 de Rosarito, Bajg California a la altura de la

negociación DIAGNOSTIGO X IMAGEN S.A, DE C.V.

8. Boulevard Benito Juárez,,núrnero 984, Zona Centro,

Código Postal 22710 Rosarito, Baja California a la altura

de la negociación Pl-AZh EJIEO MAZATLAN.

9. Boulevard Benito Juârez 219; Anexa Obrera, Rosarito,

Baja California a la altura de [a rregociación

REFACCIONARIA DEL VALI-E.

10. Kilómelro22.5 sobre el Boulevard Benito Juárez número

10000, Rosarito, Baja California a la altura de la

negociación GASOLINERIA CHEVRON.

1'1. Boulevard Benito Juárez núimero 68, Rosarito, Ba.ja

California a la altura negociación D'ANGELCI'S PIZZA

12.Calle Del Ciprés, Cen,tro Playas, Rosi¡rito, Baja

California, a la altura de la negociación GASOLINERA

PEMEX ECO.

13. Boulevard Benito Juárez Zona Centro, Carretera,

Código Postal 22710 Rosarito, Baja California a la altura

de la ESCUELA SECUNDARIA 32 ABRAHAM

LINCOLN.

l4.Boulevard Benito Juá,rez núnilero 662-4, Zc¡na Centro,

Rosarito, Baja California.

15, Bqulevard Benito Juárez número 907, Centro Playas,

Código Postal 22VOA Roparito, Baja California a la altura

,dejJ?rnegociación LICORES DON PISTO,

16. BciuleVard Benito Juárez núnrero 300, Colonia Centro

Zona,,Centro, Rosarlto, tsaja California a la altura de la

neoociació¡r, DAl RY QU EtiN.-.v,r .- .',,1'
: I L'.ti,,t. ir,,r' { I
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17. Boulevard Benito Juârez Playas Rosarito, Rosarito, Baja

California a la altura de la negociación CERVECERIA

TINTA NEGRA.

lS.Machado Sur, Código Postal 22710 Rosarito, Baja

California a la altura de la negociación LA FUENTE

PELETERíN Y ruCVTNíN.

l9.Boulevard Benito Juárez número 34, Rosarito, Baja

California a la a altura de la negociación RENTAS

MARTíN DEL CAMPO ROSARITO.

o Admisión de denuncia;

. Requerimientos;

. Resolución de medidas cautelares;

. Emplazamientos, citatorios, audiencia de ofrecimiento,

admisión y desahogo de pruebas, recepción de alegatos;

. lnforme circunstanciado que rinde la autoridad electoral. - - - -

c) Material Probatorio ofrecido por las partes y recabado por la
autoridad electoral:

Documental Pública. Consistente en diecinueve memorias

fotog ráficas y georreferenciación.

Documental. Consistente en copia simple del escrito signado

por Héctor Javier Huerta Suarez Juárez dirigido a la Dirección

de Administración Urbana donde se solicita información.

Documental Privada. Consistente en oficio DAUl496l2021

mediante el cual rinde informe por parte de la Directora de

Administración Urbana del Ayuntamiento de Playas de

Rosarito.

Documental Pública. Consistente oficio DAU146812021

mediante el cual rinde informe Lydia Cristina Mora Ortiz,

Directora de Administración Urbana del Ayuntamiento de

Playas de Rosarito.

Documental Pública. Consistente en simple del oficio

IEEBC/CDEXV/556/2021 suscrito por Benigno Pêrez Ruesga.

Documental Pública. Consistente en oficio DG/097/0612021

suscrito por Raúl S. Aragón Castro, Director General IMPLAN.

Presuncional. En su doble aspecto legal y humana.

ntal de actuaciones. Consistente en todo lo actu

expediente.

a
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Documentall Pública. Consist-q¡te ên el escrito dei veintiséis

de mayo del año en curso, supcrito Luis Fernando Serrancl

García, candidato independientE a larPresidencia Mr.¡nicipal de

Playas de Rosarito, Bala Califo4nia, mediante el cual señala si

tener autorización para la colocación de propagander.

Documental Privada. Consistçnte en copia del contrato de

presentación de servicios de diiecinueve de abril de dos mil

veintiuno enire I

Serrano de la Mano por de renta de espectacular,

con medida 12.90x14.70, ubicado en carretera {ibre Tijuana-

Ensenada, colonia \/illa Turística Código Postal 2?-710,5 vallas

publicitaria (diecinueve de abril' al seis de junio) ubicadas en

plaza pabellón y puente rnachado, Renta de bancas

(diecinueve de abril al seis de junio) treinta y dos caras

verticales 120 x180 cm y catorce respaldos de 1BOx 60 cm, en

Boulevard Benito Juârez.

Documental Privada. Cons istente

de uno de diciembre del año dos

en copia del cleclaracrones

mil veinte celebrado entre

Publik-T S.A. de C.V. y Con Seflrano, de la Manþ, concepto de

arrendamiento por la cantidad de itreinta y cüatro anuncios

verticales medidas 120 x180 cm y catorce horizontales

medidas de 180x 60 cm, losl cr¡ales se instalaron en los

parabuses seleccionados por el cliente sobre el Elor.¡levard

Benito Juarez del lVlunicipio de Flayas de Rosarito.

. Documental. Consistente en copia simple de recilco numero

385245 (trescientosi ochenta y oinco mil doscientos cuarenta y

cinco) expedido a nombre de Michelle l-linojo Oceguera, por

concepto de "1639'.", por revalidación anual de licencia de

anuncio en cobertizo publicitario de fecha veintidós de abril de

la presente ¡anualidad.

' Documental Privada. Consistente en contratcl de <;esión de

derechos entre Juan Carlos Hinoio Ocequera v lMichelle Hinoio

Ocequera; mediante el cual cede concesión y derechos de los

permisos del funcionamiento de los veinticuatro parabuses

Bub,lieifarios instalados o largo del tsoulevard Benito Juárez,

dir:igido a David Ceja Martínez, Control Urbano del Vl f
, Aygr1,tqEffifl de Playas de Rosarito. rb

-j,:i \ i,..6f{li-,ir!-l : ;.ÅtìrltdJtll( l
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Documental. consistente en oficio número sDcu/107/03 de

fecha nueve de mayo de dos miltres, suscrito por Luis Enrique

Díaz Félix, Presidente Municipal del llAyuntamiento de playas

de Rosarito, mediante el cual otorga "PERMISO', de ocupación

de la vía pública para paradores del transporte público a la
empresa J.C. Marketinq. para el uso, aprovechamiento y

explotación de espacios suficientes en la vía púbrica para que

se instalen cobertizos para las paradas der rransporte público

Urbano sobre el Boulevard Benito Juárez de playas de

Rosarito.

Documental. consistente en oficio Dlu/1g6t2oor, de fecha

treinta de octubre de dos míl siete, suscrito por José carlos Gay

González, Subdirector de Control Urbano, dirigido a Juan

carlos Hinojo, mediante el cual se le solicita a este úrtimo "que

su banca publícitaria con permiso LC/023/06, la recorra 30

metros de distancia donde se encuentra ubicada actualmente",

otorgándole un plazo de diez días para realizar dicho

movimiento.

Prueba Técnica. consistente en impresiones fotográficas

insertadas en el contenido del escrito presentado er día

veintiséis de mayo del año en curso, suscrito Luis Fernando

Serrano García, candidato independiente a la presidencia

Municipal de Playas de Rosarito, Baja California.

Documental Pública. consistente en el acta circunstanciada

lEEBCDry/OE/AC19123-05-21, que se deriva de la verificación

de las ubicaciones que se señalan en el escrito de denuncia.

Documental Pública. Consistente en oficio número

DAU152512021, en vía de informe suscrito por Lydia Cristina

Mora Ortiz, Directora Administración Urbana del Ayuntamiento

de Playas de Rosarito, recibido el día veinticinco de mayo del

año en curso, a las quince horas con diecisiete minutos, dando

respuesta a los solicitado mediante oficio

I E E BC/C D EXV I 667 t2021 .

Documental Pública. Consistente en oficio DAU/531/2021, en

vía de informe delveintiocho de mayo de la presente anualidad,

por Lydia Cristina Mora Ortiz, Directora Administración

delAyuntamiento de Playas de Rosarito, recibido el día

cho de mayo del año en curso, a las Rueve horas "on{

a

o

a

*::uUî{.r.ri rii:.iL,il'lf;tA ir_ËClifrAL,
gr¡-i- Ettì\00 r)È É,AJA CALIIüf,JrfiA
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tres minutos, rjando respuesta a lc, solicitado

I E EBC/C D EXV t7'13 t2021 .

Documental Pública. Consistente en oficio DAU/537/2021, ert

vía de informe del veintioclro de mayo del dos milo veintiuno,

suscrito por Lydia Cristina Mora Ortiz, Directora Ad¡ninistración

Urbana delAyuntamiento de Playas de Rosarito, recibidr¡ eldía

veintiocho de mayo del año en curso, a las quince horas con

tres minutos.

Documental Pública. Consisternte en oficio DG/096/0512021,

suscrito por RaÚl S. Aragón iCastro Director General del

lnstituto Municipal de Planeacitiin de Flayas de Rosarito.

Documental Pública. Consistel,ltg en el acta cfircunstanciada

IEEBC/XV/OE/AC35115-06-21, que qe deriva de la verificación

de las imágenes que Se encuefìtran insertas en el escrito de

denuncia.

Documental Pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/XV/OE/4C36/16-06-21, que se deriva de la verificación

de las imágenes que se encuentran insertas en el esçrito de

denuncia. (sic)

Documental Pública. Consistente er¡ el puntcr de acuerdr¡

IEEBC/Ct)EXV/PAÍ\012021 que resuelve la "Sc¡licitud de

medidas cautelares el partido Morena, dentro del

Procedimiento Especial Sancior.lador identificado cr)n la clave

I E E B C/C D EXV/P E{J/OS 12021",

a

CUARTO. Analizadas las constancias pe advierte que el XV Consejo

Distrital Electoral del lnstituto Estataili Eleeloral de Baja California,

incumplió, con su obligación de sustBnclarr el proeedimiento que se

relaciona, en cuanto a la obligación qirue tiEne de llevar a cabo cada

una de las etapas de forma diligente, l9 antÞrior con furldamento en el

artículo 59, numeral 3, con relación q [os qrtículos 29, numerales 3 y

5; y 30, numeral 3, todos del R.eglamqnto de Quejas y Denuncias del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Californiq, esto al sqr ornisa en: - -

1) Requerir a la persona moral IMPRESO-S Y MEDIOS PUBLIK-T

S.A. DE C,V. realice una relación de todos los servicios por los que

fue contratada por la persona moral CON STERRANO DE LA MANO a

la pr,opaganda, así como la renta de lugares para su campaña

electoral, específicamente los denunciados; 2l Requ'erir a las

pefsonas mor:algs PUBLIBUS e I

., .::'
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s.A. DE c.v. informe si sigue vigente er contrato signado por ambos
de primero de diciembre de dos mil veinte, así como por quien fueron
contratados para la renta de los espacios publicitarios

específicamente de los lugares denuncíados de la fecha diecinueve
de abril a seis de junio del año en curso y remitan la documentación

atinente, tal como contratos; 3) Requerir al Ayuntamiento de Rosarito,
Baja california, informe sÍ se encuentran concesionados los módulos
urbanos consistente en paradas de autobuses y en caso afirmativo,
indique quien es el beneficiario; y 4) Recabar proba nza en relación a
constatar la capacidad económica de Luis Fernando serrano García,
asícomo de las personas morares que pudieran haber llevado a cabo
actos tendentes a la conducta denunciada, las que resultan

necesarias para una debida integración, lo que se sustenta en los

criterios emitidos por el rribunal de Justicia Electoral;

Las que resultan necesarias para una debida integración, lo que se

sustenta en los criterios emitidos por el Tribunal de Justicia Electoral

del Poder Judicial del Estado en los siguientes rubros:
..FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPLÍCITAS. EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL

coNsEJo ESTATAL ELEGTORAL DtspoNE DE" y "FACULTAD
INVESTIGATIVA DEL GONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN

MATERIA SANCIONADORA ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU

oBJETo Y coNsEcuENclA." y tesis aisradas y jurisprudencias

emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación de rubro: "pRocEDlMlENTO ESPEGIAL

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ

FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA

CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO'' Y
,.PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LOS

RESULTADOS DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PODRÁN

TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA RESOLVER EL FONDO

DE LA DENUNCIA", resultando de primordial importancia las

diligencias de investigación consideradas; además la Jurisprudencia

1712011 de rubro: PROCEDIMIENTO ESPECTAL SANCTONADOR.

SI DURANTE SU TRÁMITE, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADVIERTE LA

PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A

resultando de primordial importancia las diligencias de

ción consideradas; razones por las cuales deberá

el procedimiento y realizar lo siguiente: t
I

Õ
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1) Requerir a la persona moral ltvlPrREsos Y MEDIOS PUBLIK-

T S.A. DE C.V. realice una relqgión de todos los servicios por

los que fue contratada por la persona moral coN SERRANO

DE LA MANO a la propaganda, así como la renta de lugares

para su campaña electoral, específioamente los denunciados;

2l Requerir a las personas morales PUBLIBUS e IMF')RESOS Y

MEDIOS PLJBLIK-l-S.4. DE C.V. informe si sigue vigente el

contrato signado por ambos de ¡crirnero de diciembre de dos

mil veinte, así como por quien fueron c;ontratados para la renta

de los espacios purblicitarios específicamente de los lugares

denunciados de la fecha diecinueve rle abril a seis der junio del

año en curso y nerrritan la documentación atinentel, tal corno

contratos;

3) Requerir alAyuntamiento de Rosarito, Baja California, informe

si se encuentran concesionados los módulos urbanos

consiðtente en paradas de autobuses y en caso afirmativo,

indique quien es el beneficiario; Y

4l Ordenar requerimiento de información a quien corresponda, a

fin de constatar la capacidad económica del denunciado así

como de las personas morales que pudieran haber llevado a

cabo actos relacionados con la acción denunciada;

5) Emplazar a las personas que hayan realizado la elaboración

y/o producción de la propagandq denunciada así como la

contratación de los lugares denunciados por su

participación en los hechos, cle conforrnidlacl a lats

disposiciclnes de los artículos 29, rlunle¡rales 3 y 5; i]0, numeral

3, y 59, nrumeral 3, todos del Reglamento de Quejas y

Denuncias del lnstituto Estatal F:lectrrral de Baja r'lalifornia.

Remitiendo las constancias que [o acrediten.

6) Una vez hecho lo anterior, y' cerciorándose cle haberse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador, deberá

citar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

I EE BC/CDEXV/P ËS/ Og 12021 :NO. S E 
I 
ENq UENTRA DEBI DAM ENTE

INTEGRADO, pues de las constangias que obran en el mismo, se

advierl.e- que el consejo Distrital, irircurnplió con su obligación de

sustanciación, esto mediante la realizaciórr de actos

para su debida instrucción.

10
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SEXTO. En consecuenc¡a, se informa en mi carácter de Magistrada

encargada de la asignación preliminar del expediente citado al rubro

de la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, para los efectos de lo previsto en los artículos

381 de la Ley Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California

NOTIFIQUESE a las paftes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California. -

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la asignación

p VA REGINA JIMÉNEZ GASTILLO, ante eI Secretario

CANO BALTAZAR, quie

PS-65/2021

11


